
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2019-00919 
 
 

En atención a la comunicación que precede, por secretaría remítasele a la 
parte solicitante el expediente de la referencia para lo pertinente. 
 
Así mismo, se le requiere para que en próxima oprtunidades realice sus 
solicitudes teniendo en cuenta las actuaciones surtidas dentro del plenario. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 008 de hoy 26 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-01405 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $11.000.000. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 008 de hoy 26 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4b972b4ae3f0b0954a59ab26b034a4b8c034be7a212c81b28f90901a107bba8

Documento generado en 25/01/2024 02:07:34 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2019-02268 
 

1. Para continuar con el trámite correspondiente, se decretan las siguientes 
pruebas:  
 
1.1. Demandante: 
 
1.1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
1.2. Demandada: 
 
No pidió pruebas. 
 

En consecuencia, se señala la hora de las 10:00 am del día 22 del mes de 
febrero del año 2024, para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 
443 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en forma personal las partes y sus 
apoderados. 
 

Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras 
a las sanciones previstas en el artículo 372 ibídem. 
 

Para lo anterior, podrán ingresar por la aplicación que se indicara 
previamente, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído aporten 
los correos electrónicos personales y así poderles hacer llegar el link de la 
reunión, toda vez que la vista pública se efectuara de manera virtual. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 008 de hoy 26 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-00243 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Gabriel Darío Espitia Cogollo, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 008 de hoy 26 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-00318 
 
 

1. Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace Cooperativa de 
Consumo Cooermar en Liquidación en intervención, a favor de Army Judith 
Escandón De Rojas. 
 

Como consecuencia, téngase a Army Judith Escandón De Rojas, como 
litisconsorte del cedente a quien podrá sustituir si expresamente lo acepta la 
demandada (C.G.P, art, 68). 
 

2. Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 008 de hoy 26 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-00332 
 
 

1. Se rechaza el documento obrante en el pdf. 9, dado que se hizo mención 
al Decreto 806 de 2020 y al art. 291 del C.G.P., que aunque tienen la misma 
finalidad, su tramitación es diferente. Adicionalmente, no se aportó el acuse 
de recibo de la notificación.  
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto que libró 
mandamiento de pago, con observancia a lo aquí dispuesto. 
 
2. Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace Cooperativa de 
Consumo Cooermar en Liquidación en intervención, a favor de Army Judith 
Escandón De Rojas. 
 

Como consecuencia, téngase a Army Judith Escandón De Rojas, como 
litisconsorte del cedente a quien podrá sustituir si expresamente lo acepta la 
demandada (C.G.P, art, 68). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 008 de hoy 26 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-00361 
 
 

1. Se rechaza el documento obrante en el pdf. 4, dado que se hizo mención 
al Decreto 806 de 2020 y al art. 291 del C.G.P., que aunque tienen la misma 
finalidad, su tramitación es diferente. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto que libró 
mandamiento de pago, con observancia a lo aquí dispuesto. 
 
2. Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace Cooperativa de 
Consumo Cooermar en Liquidación en intervención, a favor de Army Judith 
Escandón De Rojas. 
 

Como consecuencia, téngase a Army Judith Escandón De Rojas, como 
litisconsorte del cedente a quien podrá sustituir si expresamente lo acepta la 
demandada (C.G.P, art, 68). 
 

3. Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 008 de hoy 26 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-00464 
 
 

Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace Cooperativa de 
Consumo Cooermar en Liquidación en intervención, a favor de Army Judith 
Escandón De Rojas. 
 

Como consecuencia, téngase a Army Judith Escandón De Rojas, como 
litisconsorte del cedente a quien podrá sustituir si expresamente lo acepta la 
demandada (C.G.P, art, 68). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 008 de hoy 26 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-00542 
 
 

Atendiendo la documentación que precede, registrado el embargo sobre la 
cuota parte del bien de propiedad del demandado Luis Enrique Pérez Pérez 
sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 094-
1536 el despacho decreta su secuestro. Para llevar a cabo la diligencia se 
comisiona al Juez Civil Municipal de Soacha, Cundinamarca, con amplias 
facultades, incluso la de nombrar secuestre. 
 
Se fijan como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la 
diligencia, la cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 
Líbrese despacho con los insertos del caso.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 008 de hoy 26 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-00861 
 
 

1. La comunicación remitida al demandado con resultado negativo (Pdf. 30), 
incorpórese a los autos y téngase en cuenta parta lo pertinente.   
 

2. Por secretaría, desglósese e incorpórese en el expediente respectivo los 
documentos obrantes en los Pdf. 27 y 28, los cuales no corresponden a las 
partes, ni al proceso de la referencia. Déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 008 de hoy 26 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-00861 
 

Registrado el embargo sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40010927 el despacho decreta su secuestro. De 
conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código General del Proceso, 
205 de la Ley 1801 de 2016 y las Circulares PCSJC17-10 de 9 de marzo de 
2017 y PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 expedidas por la Presidencia 
del Consejo Superior de la Judicatura, para la práctica de la diligencia se 
comisiona al Alcalde de la localidad respectiva con amplias facultades incluso 
las de nombrar secuestre. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del 
caso.  
 

Se fijan como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la 
diligencia, la cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 008 de hoy 26 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-01269 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Mabel 
Sánchez Gaitán contra Marina Chávez Pinzón y Enrique Chávez Pinzón, por 
pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
emitir el correspondiente paz y salvo. Acredítese en dentro de los 5 días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 008 de hoy 26 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2022-00431 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 10 de mayo de 2022 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Scotiabank Colpatria S.A -antes Banco Colpatria 
Multibanca Colpatria S.A. contra José Saul Martínez Perilla, para que pagara 
al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 008 de hoy 26 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2022-00829 
 

1. Se rechaza la solicitud de nulidad que precede, toda vez que lo alegado no 
se encuentra en los casos previstos en el artículo 133 del Código General del 
Proceso, dado que dentro del presente asunto no se ha tenido por notificado 
al citado.  
 

2. Se reconoce personería a la abogada a Lina María Muñoz Moreno, como 
apoderada judicial del demandado, en los términos del poder conferido (Pdf. 
1 c - 2). 
 
3. Atendiendo el poder aportado al plenario, se tiene como notificado por 
conducta concluyente al citado Guillermo Fernando Valdés Beltrán en los 
términos previstos en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., a partir de la 
fecha de notificación de este proveído. 
 
Por secretaría, contabilícense los términos concedidos al citado demandado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 008 de hoy 26 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2022-01259 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Juan Pablo Valencia Arias, se notificó 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 
guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 008 de hoy 26 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-01383 
 
 

1. Visto el escrito que precede, se tiene como notificado por conducta 
concluyente al ejecutado Carlos Enrique Bustamante Bustamante del auto de 
apremio, de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del 
C.G.P., a partir de la notificación de este proveído. 
 
2. De conformidad con lo deprecado por las partes en el memorial que 
precede, el despacho dispone decretar la suspensión inmediata del proceso 
por el término de tres (3) meses (art. 161 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 008 de hoy 26 de enero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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